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EN LA CIUDAD DE LIMA, ALOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE (2009), YO PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA, ABOGADO NOTARIO 

DE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE INTERVIENEN s 

DON: LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO. 

DE NACIONALIDAD PERUANA. 

DE OCUPACION U PROFESION: ECONOMISTA. 

QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL CASADO. 

  

  

  

  

  

 



     ERAN ECON OCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO: CERO SIETE MILLONES 
ENTIOCHO MIL NOVENTICUATRO. ===, 

QUIEN MANIFESTA QUE PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE: ALICORP S.A.A. 

CON RUC NUMERO: 20100055237 , CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AV. ARGENTINA NO. 
4793, DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO DE LIMA, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN EL ASIENTO 105-C DE LA 

PAGINA 188 DE LA PARTIDA NUMERO 70267718 DE LOS REGISTROS PUBLICOS DEL CALLAO.==== 

EL OTORGANTE ES MAYOR DE EDAD, HABIL EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN HE 

IDENTIFICADO PROCEDE CON CAPACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL 

ACTO QUE REALIZA Y ME HA HECHO LLEGAR “UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO 

EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR 

LITERAL ES COMO SIGUE. 

  

  

  

SEÑOR NOTARIO: DOCTOR PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA: =—======= 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE PODER QUE 

OTORGA ALICORP S.A.A., CON R.U.C. + 20100055237, CON DOMICILIO EN AV. ARGENTINA $ 4793, 

CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR LESLIE 

PIERCE DIEZ CANSECO, IDENTIFICADO CON DNI + 07998094; EN FAVOR DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE 

NEHME ANTÓN, ECUATORIANO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 

0908885031 Y DOMICILIO EN GUAYAQUIL, ECUADOR; EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SIGUIENTES: : 

PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 21.03.97, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO DE LIMA, DR. FELIPE DE OSMA ELÍAS E INSCRITO EN EL AS. 105-C DE LA PÁGINA 188 DE 

LA PARTIDA N* 70267718 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DEL CALLAO, SE OTORGÓ PODER EN 

FAVOR DEL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO, CON LAS FACULTADES QUE APARECEN EN 

DICHO INSTRUMENTO PÚBLICO QUE PERMITE A ÉSTE OTORGAR Y REVOCAR PODERES. 

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA ALICORP S. A. A. (MÁS ADELANTE TAMBIÉN 

REFERIDO SIMPLEMENTE COMO LA “COMPAÑÍA”) ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA 

Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, CON DOMICILIO EN CALLAO; 

CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO EXTENDIDO POR LA OFICINA DE CALLAO DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, QUE SE INCORPORA A ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, B) ALICORP S. A. A. TIENE 

ACTUALMENTE LA CALIDAD DE ACCIONISTA EN COMPAÑÍAS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; 

POR LO QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEIS DE LA LEY DE . 

COMPAÑÍA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PARTICULARMENTE CON EL INCISO FINAL DE 

DICHO ARTÍCULO, SE HACE NECESARIO QUE ALICORP S.A.A. MANTENGA UN APODERADO O 

REPRESENTANTE QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

TERCERO: PODER.- CON LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS, EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ 

CANSECO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ALICORP S. A. A., DECLARA 

EN FORMA SEÑALADA Y EXPRESA QUE POR ESTE ACTO CONFIERE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, 
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    ANTÓN, CIUDADANO ECUATORIANO, DOMICILIADO EN GUAYAQUIL, EG 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 0908885031, PARA Q 

COMPAÑÍA ALICORP $. A. A. EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Y SEÑALADAMENTE, PARA 

HACER VALER LOS DERECHOS DE LA “COMPAÑÍA” ANTE TODA AUTORIDAD PÚBLICA, 

GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL O ANTE CUALQUIER PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA, Y PARA QUE PUEDA CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. DE MANERA ESPECIAL Y SEÑALADA, EL 

APODERADO QUEDA DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR TODO TIPO DE PETICIÓN, 

DECLARACIÓN, CERTIFICACIÓN, NOTIFICACIÓN O REQUERIMIENTO QUE FUESE NECESARIA A FIN 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES ECUATORIANAS, Y EN PARTICULAR, DE 

- LA LEY DE COMPAÑÍAS, RESPECTO DE LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERAS QUE TENGAN LA CALIDAD 

De DE ACCIONISTAS EN COMPAÑÍAS ECUATORIANAS; Y PARA COMPARECER ANTE TODA 

. AUTORIDAD PÚBLICA, GUBERNAMENTAL, A STRATIVA O JUDICIAL PARA EJERCER Y HACER 

CIONES DE LA “COMPAÑÍA”, POR LO QUE EL 

APODERADO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, DERECHOS Y/O 

PRERROGATIVAS QUE FUESEN NECESXÉIAS CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL OBJETO DEL 

PRESENTE PODER, POR LO CUÁL, EL MISMO NO PODRÁ CONSIDERARSE LIMITADO O 

INSUFICIENTE. 

CUARTO: DECLARACIONES.- EL MANDANTE DECLARA EXPRESAMENTE: A) EL. PRESENTE 

    

    

VALOR LOS DERECHOS Y CUMPLIR 'OBLI 

  

. MANDATO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y TENDRÁ PLENA VALIDEZ JURÍDICA DESDE LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO HASTA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO; B) EL MANDATO OTORGADO POR 

ESTE INSTRUMENTO SE CONSIDERARÁ ACEPTADO POR PARTE DEL APODERADO CON LA 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS PARA LOS QUE QUEDA FACULTADO EN VIRTUD DEL MISMO; C) ESTE 

PODER NO PODRÁ SER CEDIDO O DELEGADO A TERCEROS; D) ESTE MANDATO TIENE EL 

CARÁCTER DE GRATUITO; Y, E) EN TODO LO QUE NO ESTÉ PREVISTO EN ESTE MANDATO SE 

APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.- 

AGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LOS DEMÁS TÉRMINOS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA E INSERTAR EL CERTIFICADO A QUE SE REFIERE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE LA PRESENTE MINUTA. 

LIMA, 21 DE SETIEMBRE DE 2009 

POR ALICORP S.A.A., EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO-UNA FIRMA: 

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR ANDRES BARCLAY LARRABURE, ABOGADO 

INSCRITO EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, BAJO EL NUMERO: 17146.——=—=="== 
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PEDO ICA NATIORAL O no. 
LOS REGISTROS PUBLICOS - 
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ñ EGISTRO. DE: PERSONAS: JUR 
“LIBRO. DE SOCIÉDADES- MERCANT ES 

: VIGENCIA DE PODER* 

AS 
19 MD, a 

_ yn MEG EN 

REMOS 

¿Q Pe 5; : 

PAE que suscribe CERTIFICA que: * 

En la” “Partida Electrónica o 70267718 del Libro de Sociedades : -Mercantiles -del 

- Registro de Personas Jurídicas, se encuentra “registrado y vigente la. Personería Jurídica - 

correspondiente a la Paftida” Registral de la sociedad denomiñadá: ALICORP SAA, 7 

y ha iniciado sus actividades y operaciones “a partir del-01.08.1956, Adecuada a la Ley 

General de Sociedades por E.P. del 31.03. 1993, ante Notario Felipe “de Osma Elias 

-y por Escritura Pública Aclaratoria del 21.04, 1998 ante Notario Percy Gonzalez-Vigil 

Balbueña por licencia del titular Felipe de' Osma" Elias y por JGE del 24,03.1998.- 

Par - Escritura “Pública del -04, 02. 2002 ante Notario Percy -Gonzalez- Vigil “Balbuena 

=y por Junta - Especial de - Accionistas del 18. 01:2002, -se. acordó - la “adaptación 

_de la sociedad a S.A.A.- ”. Duración: : Indeterminada. - Objeto : Dedicarse a la 

exportación, importación, . distribución y comercialización de productos de consumo 

“masivo, principalmente alimenticios y de: e en sus mas variadas formas, 

en especial. los que “corresponden a” industria oleáginosa,' de jabones, 

detergentes, grasas, | Industriales, café,: duos cosméticos, .de higiene y 

- impieza. personal y productos afines y derivados de tos citados., en sus mas variadas 

formás... asi como la. .compra, venta; “transformación, distribución, importación 

y exportación de materias primas, frutos y productos nacionales y extranjeros, 

Prestación de toda. clase de servicios y asesoramiento industrial, cómercial en sus 

“mas diversas” áreas, y comercialización de oleaginosas y subproductos derivados 

- de los mismos. También dedicarse. a. la preparación, elaboración, distribución, 

“explotación industrial” y Comercial de alimentos concentrados para consumo 

humano" y/o. animal... Constituir depósitos “aduaneros autorizados «con el objeto... 

de almacenar mercancias de propiedad, exclusiva de la empresa y/o de 

-. terceros.” Domicilio ;- Callao.” - * Capital Social : “Totalmente suscrito Y pagado, es de 

7 847'191,731.00 representado por 847'191,731' acciones nominativas con derecho 

a voto de cs. 1.00 cada una, gozandd todas de'igúáles derechos y prerrogativas. - 
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: Zona de Repita Ne DE “Sede Lama. - 

., OFICINA CALLAO * 

2 yo de Fojas del Certincado: 02- ..- 

Derechos Pagados;. S/. 21. 00 - 

rr se eaguo la: presente en el Callao a las. 16: :00 oras. del día. 17: de agosto del.2009.- - 
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- VEÍ FICADO EN: REGISTRO DE FIRMAS, ES LA+ 

: MISMA QUE. UTILIZA EN El: "EJERCICIO DE; Sus: 

  

   

    

% ORES -B! 
7 Gerenté de Administración y Finanzas - 

SL - Zona eblstral: Ne 1X-Sede.Lima..:3- .- 

   LOS CERTIFICADOS QUE  EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITÁN LA EXISTENCIA O 
+. "INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES ¡BN EG REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN, ART. 140* 

- DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENEÑAL -DE'LOS 
- 2005- SUNARP- “SN 
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FE, DEJANDO CONSTANCIA QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL 

ARTICULO 27 DE LA LEY NOTARIADO, AL HABER SIDO ADVERTIDOS SOBRE LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO Y; DEL 50 AL 66 DE LA MISMA LEY DEL NOTARIADO, DE LO QUE 

IGUALMENTE DOY FE.-LEY DEL NOTARIADO.- ESTE INSTRUMENTO SE EXTIENDE A FOJAS DE 

SERIE NUMERO: 0233347 AL =0233339-— 0233350.— TESTADO: 0233330:NO VALE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el suscrito certifica,que 

es auténtica siendo la que usa JA 

señor AT 
e AS Ge iuris 

Funcionario de la Dirección de Legati- 

zacione: del Ministerio de Relaciones 

MINISTERIO DE E 
DIRECCION cen, 

Exteriores del Perú en todos sus actos, Ey ACIONES EXTERIORES o o O o CONSULAR A.stenticación N 34109 
Legalización N? PA. 

debe 
> Se legalí hi ¿ e ntecetle del YAt: Derecho: eeprados US$SO=____ 

AMLO: MCG ¡Bridas Partida Ar LZ 
SIN JUZGAR EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 2 5 
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Dirección de Trámites Consularés 

LIMA 24 SET: 2009 

De conformidad con el numeral 5 del 
artículo 18 de la vigente ley notarial, 

doy fé que la fotoscopia que consta 

de foja(s) es exacta al do 

cumento que me fue exibido. 

Guayaquil, >    

   E de Poralupj 
Notaria Vigéxima Susto 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 4125/2009 ESCRITURA 

DE DECLARACIÓN JURADA 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

ELIAS GEORGE  NEHME 

ANTÓN, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO DE LA 

COMPAÑÍA ALICORP S. AA. «A.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA... Ni 

En la ciudad de Guayaquil, Capital Ed 

Provincia del Guayas, República del Ecua é 

día veintiocho de octubre del año dos mil nué 

ante mí Doctor HUMBERTO MOYA FLORE 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor INGENIERO ELÍAS 

GEORGE NEHME ANTÓN, en su calidad de 

Apoderado de la compañía ALICORP S. A. A., 

sociedad establecida y existente en la República 

del Perú, con domicilio en Callao; debidamente 

facultado para estos efectos, conforme lo 

acredita con la presentación del Poder a su favor 

que se incorpora como documento habilitante de 

este instrumento, quien declara ser casado, 

mayor de edad, ecuatoriano, ingeniero y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz 

para contratar a quien conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido su documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y 

  

  

   
   
    

  



bien instruido de la naturaleza y resultado de 

  

        

  

ES esta Escritura Pública de Declaración Jurada, 
RN, 

1 

i-. kenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 
e : és 

£85/ Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

A pa su otorgamiento me presentó la Minuta del 

o,
 

. 

públicas a su cargo, una de DECLARACIÓN 

JURADA que se hace al siguiente tenor: 

PRIMERA: DECLARANTE.- Comparece el señor   
Ingeniero Elías George Nehme Antón, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero nueve cero ocho ocho 

ocho cinco cero tres uno, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, en “su calidad de 

Apoderado de la compañía ALICORP S. A. A, 

sociedad establecida y existente en la República 

del Perú, con domicilio en Callao; debidamente 

facultado ¡para estos efectos, conforme lo 

acredita con la presentación del Poder a su favor 

que se incorpora como documento habilitante de 

este instrumento, en calidad de 

“DECLARANTE”.- SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURADA.- El señor Ingeniero Elías George 

Nehme Antón, en su calidad de Apoderado de la 

compañía ALICORP S. A. A., de nacionalidad 

peruana, en forma libre y voluntaria, y en pleno 

conocimiento de las penas por perjurio, declara 

bajo la solemnidad y gravedad de juramento que 

a la presente fecha de esta declaración su 
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EN LA CIUDAD DE LIMA, ALOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE (2009), YO PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA, ABOGADO NOTARIO 

DE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE INTERVIENEN s 

DON: LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO. 

DE NACIONALIDAD PERUANA. 

DE OCUPACION U PROFESION: ECONOMISTA. 

QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL CASADO. 
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EL PTORGANTE ES MAYOR DE EDAD, HABIL EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN HE 

IDE IFKADO PROCEDE CON CAPACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL 

ACTO QUE REALIZA Y ME HA HECHO LLEGAR “UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO 

EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR 

LITERAL ES COMO SIGUE. 

  

  

  

SEÑOR NOTARIO: DOCTOR PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA: ===="===== 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE PODER QUE 

OTORGA ALICORP S.A.A., CON R.U.C. $ 20100055237, CON DOMICILIO EN AV. ARGENTINA + 4793, 

CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR LESLIE 

PIERCE DIEZ CANSECO, IDENTIFICADO CON DNI 4 07998094; EN FAVOR DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE 

NEHME ANTÓN, ECUATORIANO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 

0908885031 Y DOMICILIO EN GUAYAQUIL, ECUADOR; EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SIGUIENTES: : 

PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 21.03.97, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO DE LIMA, DR. FELIPE DE OSMA ELÍAS E INSCRITO EN EL AS. 105-C DE LA PÁGINA 188 DE 

LA PARTIDA N* 70267718 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DEL CALLAO, SE OTORGÓ PODER EN 

FAVOR DEL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO, CON LAS FACULTADES QUE APARECEN EN 

DICHO INSTRUMENTO PÚBLICO QUE PERMITE A ÉSTE OTORGAR Y REVOCAR PODERES.===== 

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA ALICORP S. A. A. (MÁS ADELANTE TAMBIÉN 

REFERIDO SIMPLEMENTE COMO LA “COMPAÑÍA”) ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA 

Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, CON DOMICILIO EN CALLAO; 

CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO EXTENDIDO POR LA OFICINA DE CALLAO DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, QUE SE INCORPORA A ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, B) ALICORP S. A. A. TIENE 

ACTUALMENTE LA CALIDAD DE ACCIONISTA EN COMPAÑÍAS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; 

POR LO QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEIS DE LA LEY DE. . 

COMPAÑÍA DÉ LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PARTICULARMENTE CON EL INCISO FINAL DE 

DICHO ARTÍCULO, SE HACE NECESARIO QUE ALICORP S.A.A. MANTENGA UN APODERADO O 

REPRESENTANTE QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

TERCERO: PODER.- CON LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS, EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ 

CANSECO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ALICORP $. A. A., DECLARA 

EN FORMA SEÑALADA Y EXPRESA QUE POR ESTE ACTO CONFIERE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, 

  

  

 



“-: DE ACCIONISTAS EN COMPAÑÍAS ECUATORIANAS; Y PARA COMPARECER ANTE 

serte BN 0233348    

    

   

                

   

  

   Y TI E 

COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR INGENIER Sul AN a 

ANTÓN, CIUDADANO ECUATORIANO, DOMICILIADO EN GUAYAQUIL, ñ 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 0908885031, PARA 

COMPAÑÍA ALICORP S. A. A. EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Y SEÑALABÍMENE, PA 

HACER VALER LOS DERECHOS DE LA “COMPAÑÍA” ANTE TODA AUTORIDAD 

GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL O ANTE CUALQUIER PERSONA 

JURÍDICA, Y PARA QUE PUEDA CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS O 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. DE MANERA ESPECIAL Y S 

APODERADO QUEDA DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR TODO TIPO Ñ 

DECLARACIÓN, CERTIFICACIÓN, NOTIFICACIÓN O REQUERIMIENTO QUE FUESE NECES XX 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES ECUATORIANAS, Y EN PARTICULAN 

AUTORIDAD PÚBLICA, GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL PARA EJERCER Y 

VALOR LOS DERECHOS Y CUMPLIR OBLIGACIONES DE LA “COMPAÑÍA”; POR LO Q 

APODERADO QUEDA INVESTIDO 7 MÁS AMPLIAS FACULTADES, DERECHOS | Y/O 

PRERROGATIVAS QUE FUESEN NECESARIAS CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL OBJETO [DEL 

PRESENTE PODER, POR LO CUÁL, EL MISMO NO PODRÁ CONSIDERARSE LIMITADO 0 

INSUFICIENTE. 

CUARTO: DECLARACIONES.- EL MANDANTE DECLARA EXPRESAMENTE: A) EL PRESENTE 

MANDATO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y TENDRÁ PLENA VALIDEZ JURÍDICA DESDE LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO HASTA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO; B) EL MANDATO OTORGADO POR 

ESTE INSTRUMENTO SE CONSIDERARÁ ACEPTADO POR PARTE DEL APODERADO CON LA 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS PARA LOS QUE QUEDA FACULTADO EN VIRTUD DEL MISMO; C) ESTE 

PODER NO PODRÁ SER CEDIDO O DELEGADO A TERCEROS; D) ESTE MANDATO TIENE EL 

CARÁCTER DE GRATUITO; Y, E) EN TODO LO QUE NO ESTÉ PREVISTO EN ESTE MANDATO SE 

APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.- 

AGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LOS DEMÁS TÉRMINOS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA E INSERTAR EL CERTIFICADO A QUE SE REFIERE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE LA PRESENTE MINUTA. 

LIMA, 21 DE SETIEMBRE DE 2009 

POR ALICORP S.A.A., EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO-UNA FIRMA========= 

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR ANDRES BARCLAY LARRABURE, ABOGADO 

INSCRITO EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, BAJO EL NUMERO: 17146 —————— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



    

  

         

  

   

  

   

SEMENISTENDIDCIA Pu MEIORAr. Y 
PELOS REGISTRA PUBLICOS 

  

     
VIGENCIA: DE PODER: 

- El que suscribe CERTIFICA que: A Z : 

e En la” “Partida Electrónica. -pjo 70267718' “del Libro. de “Sociedades: Mercantiles -del 

A Registro de Personas Juridicas, se encuentra “registrado y vigente la. Personería Jurídica . - 

correspondiente" ata” Paftida Registral de la sociedad denominada: ALICORP S. A.Á., 

y há iniciado sus actividades Y operaciones a partir del 01.08. 1956. Adeciada a la Ley 7 

Geheral de Sóciedades por E.P. del 31. 03. 1998, ante Notario Felipe “de Osma ES 

y por Escritura Pública Aclaratoria del. 21. 94. 1998. ante Notario Percy Gonzalez-Vigil 

Balbueña por licencia del titular Felipe de Osma Ellas y por JGE del” 24.03.1998B,- 

Por. Escritura “Pública del-04, 02.2002 ante Notario Percy “Gonzalez- “Vigil” Balbuena 

“y por Junta - Especial de- Accionistas. del 18. 01,2002, se. acordó la adaptación 

_ de- la sociedad a S. A.A.- . -. Duración : Indeterminada.- - Obieto. E Dedicarse ala 

exportación; importación, distribución. y comercialización de productos * de consumo 

- masivo, principalmente alimenticios” y de limpieza, en sus mas. variadas formas, 

en especial. los que corresponden sa la Industria bleaginosa, de jabones, 

7 detergentes, grasas, , industriales, café productos * cosméticos, ¿ de higiene y 

- limpieza personal Y productos. afines” y derivadós de los citados.; en sus mas variadas : 

formás.. . así como la” compra, venta; “transformación, distribución, importación : 

y exportación de -materias primas, frutos y Productos nacionales y extranjeros. 

: Prestación de toda. clase dé servicios -y asesoramiento industrial, cómercial en sus 

mas diversas” áreas, y comercialización de oleaginosas y “subproductos derivados 

- de los mismos. También dedicarse “a..la. preparación, elaboración, distribución, 

- “explotación industrial Y; ” comercial de alimentos concentrados para cónstuma 

  

: ta seem Y 
f EGISTROL DE PERSONAS: JUR a pen 
“LIBRO DE SOCIEDADES MERCANT, LES” mn 2. 

humano y/o. animal. Constituir depósitos "aduaneros autorizados «coñ- el objeto" 

de almacenar mercancias de “propiedad, exclusiva de la empresa. y/o de 

-«terceros.-' Dámicilio ;- “Callao, => Capital Social: Totalmente suscrito Y pagado, es de 

Sh 847" 191, 731. 00 tepresentado por 847 191, 731 acciones nominativas con derecho 
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Zoña Reristral Ne SEN "Sedo Lima Cs 

A Ño. de Fojas del Cerincado: 025. 

o Derechos Pagaios: Sí. 2. .00 7 

99176/RGQ;- 

A 

EL FUNCIONARIO pal : SUSCRIBE CE 

IRMA DEL AVE , a 

E Ent 1 REGISTRO" DE FIRMAS, ES LAS 

“MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO “DE sul 

“> FUNCION. 
A 

-) "SS WALBO FLOR 
_: Gerenté de Administación y Finanzas 

               
     

   

   

Do SUÑARP - 
- eos ecc yonL 

OFICINA CALLAO * 

    

      

  

Se expide 1 la: presente en e. Callao a das, 15. 00 horas del día - 17 de. Agosto- de Q09.- 

A - fiar ¡ 

  

ea, 

Zas j 

2 1 AGO. 2008 

  

- Zona Registral N2 IX - Sede tima..    
   

LOS CERT IFICADOS QUE EXTIENDEN LA! oc REG TRALES ACREDIFAN LA EXIST ENC S O CINAS “REGIS J¡A O 

INEXISTENCIA DE INSCRIPCI T a E REGI L TIE ESUE A 1 TE! IN ¡ONES O ANO A NES ¡EN EGRE SIRO A MPO DE SU XPEDICIÓN, RT. 140 

- * DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GEN os: SUNARE- su ERAL DE ELLOS 3 REGISTROS PÚBLICOS ATROBADO POR RESOLUCIÓN N*079- 

  

mo 

 



        

INTA: DECECUADOR ATA AO 
¿ SONSULADO GENERAL EN'LIMA - PERU: Der AS e 

AN Presentada para sutenticar lá fíma 

A “| que antecede, el súscrito certifica que 
o : es auténtica alega la que Usa 

  

A Funcionario de la Dirección de' Legali- 

  

   
    

      

      

    

  

A zaciones- del Ministerio" de Relaciones” j . : _ - 

- 2 | Exteriores del pero en todos sus aotos, — - 
-- — | Autenticación N 1393103 , 7 

7 Derechos cobrados US$ 2 = 
>. 

o LT A 7: 

el Mur iSTERIO DE bo ECOS, 
DIRECCIÓN GENERAL 

Ñ e 7 " Legalización NE ot. 

y -20 Ss legaliza la firma e sí 

     e seda as Ma 4 ES 
de tegalizad ones 

Saco " de "Trámi
tes Cgnsy lares 

- ¿Direcció 

EN on LIMA; ma E o ES 

  

 



  

AGO 2009 FE, DEJANDO CONSTANCIA QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DI NES DEL 

ARTÍCULO 27 DE LA LEY NOTARIADO. AL HABER SIDO ADVERTIDOS SOBRE LOS EFECTOS 

  

    

  IGUALMENTE DOY FE.-LEY DEL NOTARIADO.- ESTE INSTRUMENTO SE EXTIE 

SERIE NUMERO: 0233347 AL =0233339- 0233350.- TESTADO: 0233330:NO VALE. 

  

p. ALICORP S.A.A. 
LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO! 

 FIRMAEL 21.07.07 As 

  

E "SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE TERMINA DE FIRMAR EL DIA 
2 7 0 50 VEINTIUNO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

  
 



  

      

     
   

   

     

   

NIG LACBUENA. pe Frivi 

NACTUAL E AERCICIO 
A r .D30604 Mira Rara 

LIMAZA, pa 200. o 

    

DIRECCION GENER CONSULAR 
¿ogalización NN AS ceeccrccarcari raras 

j > Sa legatíz y que antecede del 

Ud “da O ve Mii, iO le dl Eco: do 1d) 

MINISTERIO DE MELACI JD ERIORES 

    

    pls Adela Mi dekégalizaciones 
Dirección de Tiámites Consularés 

Lia PL ser 209 

De conformidad con el numeral 5 del 

artículo 18 de la vigente ley notarial, 

doy fé que la fotoscopia que consta 

de_£ foja(s) es exacta al do 

cumento que me fue exibiclo, 

Guayaquil, 10209, 

    
A 

pp “Rox 

Notaria ncsima Sesta 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 11 DEL ESTATUTO DE LA JUNTA DI 

DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DEL PERU 

CONCORDANTE CON FL ART. 2 DEL D.S. ( Ln 

RE PRESENT TACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO ce 1 

CONRESA, -ADEN ALid: NOTARIO A) DELS Mean orense narrar rra reo rr EPI 

  

    

  

  

N* 4232002 JUS. UB 

  

IA ELE, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 
que antecede, el suscrito certifica, ¿Que $ 
és auténtica siendo la que usa _%2 

señor “A Te. Lin CA clado. 
q At ¿At Ft, , de Paca Ah e 

Funcionario de la Dirección de Legali- | 
zacione: “el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú en todo Sus actos, 
Asienticación N* ,. 

Derectua: 

Partida Aru 

Lima, * > «z >      

  

  

 



dl 

capital social, estos es, acciones comune 

acciones de inversión, registradas en la Bols 

certificación emitida con fecha primero 

    
septiembre de dos mil nueve por el Gerente 

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES General de la Bolsa de Valores de Lima, que 
NOTARI1O 

debidamente certificado ante Notario Público de 

Lima y legalizada ante el Consulado General del 

Ecuador en Lima, se incorpora a este 

instrumento como documento habilitante; y que, 

la totalidad del capital social se encuentra 

representado por acciones emitidas en forma 

nominativa. El DECLARANTE deja constancia de 

que la presente declaración la formula para los 

fines de dar cumplimiento con lo dispuesto en el 

articulo doscientos veintiuno de la Ley de 

Compañias de la República del Ecuador.- 

Agregue usted, señor Notario, los demás 

términos de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública. Ab. Oscar Manrique 

Gómez.- Registro Número Diez mil ciento 

cincuenta y tres.- Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la 

misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de  Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

p alta voz, al otorgante, quien la aprueba en ANN 

y 

3 A 

 



sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 
de actos, cóninigo el Notario. Doy fe.- 

  eS 

LAT _ 

FLORES. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONPTK DEBIDAMENTE 
REGISTRADA-EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN 

"DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES, QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
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